


SOLICITUD DE INFORME DE TASAS 

 

      La solicitud de un informe de tasas adeudadas puede realizarse de manera presencial 
o a través de la plataforma Trámites a distancia (TAD). Para más información ingrese 
aquí.  

 

REINTEGRO DE TASAS 

   
    Cuando se advierta que la entidad haya abonado la tasa anual en más de una 
oportunidad se deberá acompañar: 
 
1-Una nota dirigida al Inspector General en la que se solicite el reintegro de la tasa 
correspondiente, indicando las sumas que fueron abonadas y las que se deberán 
reintegrar. 
2-Anexos denominados I y II extendidos por el organismo, que deberán estar 
certificados por entidad bancaria. Descargar Anexo 1. Descargar Anexo 2.  
3-Original del formulario 560 de AFIP y constancia de inscripción ante dicho organismo 
(deberán retirarse en esa dependencia o bien obtener su impresión desde su página 
web en caso de corresponder). 
4-Original del comprobante de la tasa abonada en el Banco de la Nación Argentina. 
5-Acta de designación de autoridades o poder que autorice a la firma de las solicitudes 
y formularios, en caso de personas jurídicas. Los originales serán exhibidos solo a los 
efectos de la compulsa. 
6-Se deberá denunciar una cuenta bancaria en las entidades detalladas en el anexo II.  
7. El trámite se presenta en la Inspección General de Justicia, previa solicitud de turno.  

http://www.jus.gob.ar/igj/tramites/guia-de-tramites/administrativos/informe-de-tasas.aspx
http://www1.jus.gov.ar/media/3273915/reintegro_de_tasas_anexo_1.pdf
http://www1.jus.gov.ar/media/3273918/reintegro_de_tasas_anexo_2.pdf
https://www2.jus.gov.ar/igj-sistemadeturnosweb

